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23 de diciembre de 2024

MÓDULO DE ACTAS POR DEFUNCIONES
PERMANECERÁ ABIERTO DÍAS FESTIVOS; REGISTRO CIVIL

· [bookmark: _GoBack]Además el módulo de actas permanecerá abierto de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, excepto días festivos.

Monterrey, Nuevo León.- La Dirección General del Registro Civil de Nuevo León informa a las y los neoloneses que sus oficinas ubicadas en el Pabellón Ciudadano en el tercer nivel para el módulo de defunciones si permanecerá abierto los días 25 de diciembre y 01 de enero de 2025.

En este módulo para la atención a las familias que requieran tramitar algún procedimiento  relacionado a las actas de defunción se brindará el servicio de lunes a domingo en un horario de 08:00 a 13:00 horas.

En lo que respecta a la expedición de actas de nacimiento, esta área permanecerá abierta de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas a excepción de los días 25 y 01 de enero de 2025.

image1.jpg
OFICINA DE ,
COMUNICACION

GOBIERNO DE NUEVO LEON

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON

www.nl.gob.mx/comunicacion | Tel. 81 2033 1301 / 81 2033 1332

Torre Administrativa, piso 19, Washington 2000 Ote., Col. Obrera, Monterrey, N.L., C.P. 64010
@gobiernonuevoleon @ © ©




